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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
^0..........   ■ 75 pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre..................................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sufetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en. que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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iDuinisTRitiDh paovintiti
DIPIJTACIÚNPROVINCIAL

Adquisición de artículos
Acordado por esta Corporación cele

brar concursillo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros bené- 
fico-provincíales durante el próximo 
raes de septiembre del coTriente año, por 
medio del presente anuncio se invita a ! 
todos los almacenistas y comerciantes \ 
de esta jjlaza para que, aquellos que lo j 
deseen, envíen Oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos que a con
tinuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición para optar al suministro de....» 
(el artículo que sea), desde la publica
ción de este anuncio» hasta l^as catorce 
horas del día 30 del actual, incluyendo 
una pequeña muestra, en caso posible, 
del artículo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se 
reciban para este concursillo, serán 
examinadas el mismo día 30 del actual, 
alas diecisiete horas, por la Comisión 
de Gobierno, haciéndose a continuación 
las oportunas adjudicaciones, reserván
dose siempre el aceptar las que juzgue 
más conveniente a los intereses provin
ciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será .satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a exy 
cepción de la carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad que se 
indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
conslderarsé como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes: ■

Aceite, 165 kilos.
Almejas frescas, 100 kilos.
Alubias blancas, de buena calidad, 

400 kilos.
Alubias pintas, de buena calidad, 400 

kilos.
Arroz entero, 800 kilos.
Azúcar, 840 kilos.
Bacaladillos frescos, 100 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 400 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

350 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

como mínimo, 500 kilos.
Botas, 20 pares.
Café, 15 kilos. -
Camas, esmalte blanco, tubo de 45 mi

límetros, de 90 centímetros, somiers 
combinados número 170-90, 4.,

Carbóñ, 20.000 kilos.
Carne de cordero, 360 kilos.

Cepillos de raíz grandes, 3 docenas, 
i Congrio abierto, sin cabeza, 300 kilos.

Chicharro fresco y grande, 200 kilos.
Chocolate familiar, 105 kilos.
Escobas de raíz, 3 docenas.
Garbanzos de buena cochura, 400 

kilos.
Harina, 9.200, kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debidas 

condiciones de consumo, 7,300 huevos.
Jabón común, 500 kilos.
Leche de vaca, composición normal y 

en perfectas condiciones de consumo, 
15.300 litros.

Lentejas buenas y sanas, 200 kilos.
Leña de pino en trozos, 50.000 kilos,
Malta, 25 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

. de dos kilos de peso, como mínimo, 
450 kilos.

Orinales corrientés, 25 unidades.
Orinales de cuña, 10 unidades.
Pasta para sopa, variada, 150 kilos.
Patatas, de buena calidad, 51.000 kilos.
Pescadilla grande, abierta, fresca, de 

un kilo de peso, como mínimo, 1.300' 
kilos. .

Píjmiento dulce, 35 kilos.
Pinturas diversas, por valor de 1.500» 

pesetas.
Puré de legumbres, 200 kilos.
Ramera verde de pino, 1.500 cargas.
Sal gorda, 300 kilos.
Salvado, 1.500 kilos.
Sardinas frescas, 1.250 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela, 60 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Vinagre de vino, 178 litros.
Vino blanco, 64 litros.
Vino común, 80 litros.

Las ofertas han de hacerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo
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apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.. .

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial> 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimien
tos tan pronto como reciban los gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al La
boratorio provincial para que sean ana
lizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado-, esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por lOÓ del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que’ 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 24 de agosto 1955.—El 

734

presidente, Emiliano P 
El secretario, Dioni* 
Caballero.

Recio.—
Yruela y

ADHIHinDDEIOn H^lPfll

Llano de Olmedo
Aprobado el proyecto de presupuesto 

'extraordinario formado para acometida 
y mejora de aguas potables de este 
vecindario y lavaderos públicos, según 
proyecto técnico formado por el señor 
ingeniero de Caminos de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, don Luis 

Finat Calvo, se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por/ cuantos lo 
deseen, y durante «jjyo período podrán 
formutarse cuantasVreclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades Interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 669, 
número 2, de la ley articulada de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950 
y para general conocimiento.

Llano de Olmedo, 8de agosto de 1955. 
El alcalde.*Faustino Monedero.

2.667-1.474

Matilla de los Caños 
Por el presente se hace saber: Que por 

el vecino de este pueblo, don Teófilo 
Buenaposada Diez, se ha' presentado 
solicitud a Ic Corporación municipal de 
mi presidencia pidiendo la adjudicación 
a su favor, previo pago de su importe 
y formalidades legales, de un solar de la 
■vía pública, y por sí sola rio edificableí ■ 
existente en este pueblo y calle del Crisr r
to, con el fin de agregar dicho solar a la 
casa de su propiedad.

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de todos los vecinos de esta población, 
se publica el presente anuncio, invitán
doles a que, en el término de quince 
días, a contar desde que aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
formulen cuantas reclamaciones estl-
men convenientes respecto a la adjudi- j 
cacíón del precitado solar, transcurrido i 
dicho plazo no se admitirá ninguna, 
.Matilla de los Caños, 11 de agosto de 

1955.—El alcalde, Jacinto Lordén.

2.674—1.475

Medina del Gampo
Se halla expuesto al público el presu

puesto extraordinario para 1955, apro
bado por el Ayuntarniento el día 5 del 
mes actual, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, se formulen las re
clamaciones que se consideren pertinen
tes, de conformidad al artículo 671 de 
la vi^génte- ley de Régimen Local.

Medina del Campo, 8 de agosto de 
'1955.—El alcalde, Aurelio Rojo.

, 2.679—1.476

Moral de la Reina
Iniciado por este Ayuntamiento expe

diente de suplementos de créditos para 
reforzar varias partidas del presupuestó 
ordinario del ejercicio en curso, con 
cargo al superávit resultante de la liqui
dación del año último, cuyos pagos son 
inaplazables, queda dicho documento 

expuesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince días, 
a los efectos de su examen y reclama
ciones, conforme a lo establecido por el 
artículo 664 de la ley de Régimen Local.

Moral de la Reina, 6 de agosto de 
1955.—El alcálde, Germiniano Docio.

- , . 2.669-1.477

Pedrosa del Rey
Acordado por este Ayuntamiento la 

propuesta de habilitación y suplemento 
de crédito dentro del presupuesto ordi
nario en vigor con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle de partidas 
constan en el expediente, se expone al 
público por quince días hábiles confor
me dispone el artículo 655 de la Ley de 
Régimen Local, y en armonía con lo 
preceptuado en el artículo 664 de la 
misma.

Pedrosa del Rey, 12 Agosto de 1955.— 
El al.paláe, ,J. Alonso.

2.651-1.478

,¡,OMIinnillKM DE JDSTKIA
d

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez mu
nicipal del distrito número 
esta ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: 
cumplimiento de lo acordado 

uno de

Que en 
en pro-

ceso civil de cognición, seguido en .este 
■ Juzgado con el número de registro 5 del 

año en curso, a instancia de don julio 
Sobrón Pérez, representado por el pro
curador don Manuel Alvarez Martín, 
contra don Gregorio López Aranjuelo, 
sobre reclamación de siete mil doscien
tas treinta y dos pesetas con ochenta y 
cinco céntimos y costas correspondien
tes, se acuerda sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
los biènes que a continuación se expre
san, de la clase de muebles, y bajo las 
condiciones que estipulan los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicíamleiito 
Civil, que a continuación se indican, y 
bajo el tipo de tasación de doce mil 
treinta y dos pesetas.

Bienes objeto de la subasta
Una mesa de madera, con tres cajo

nes y silla de madera.
Una mesa para máquina de escribir. 
Una mesa camilla. 
Un,sillón tapizado.

■d
•vi

di 
di 

■d

Ci

di 
n
A

«
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Un reloj, en estuche de madera de 
nogal.

Una radio marca «Philis*, ron volti- 
metro de tamaño pequeño.

Dos mesillas de noche.
Un sofá y un sillón.
Una mesita de centro, pequeña.
Un fichero de 40 por 40, de los deno

minados archivadores, de corredera.
Un armario-librería de cristales, en 

£olor claro.
Un sillón y dos sillas haciendo juego 

con una mesa de escritorio, de nueve 
cajones, color claro.

Una lámpara de mesa, de metal, de 
color marrón.

Cinco maletas vacías, m^arca «Balet».

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la misma los lici
tadores deberán consignar previaménte 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo-

Se hace constar que los bienes se en
cuentran depositados en esta ciudad, 
calle de Jardines, número 23^ principal, 
donde podrán ser examinados.’

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el próxi
mo día treinta de ágo‘»*-<' , curso y hora 
de las doce.

Dado en V, 
agosto de mil 
cinco.— Luís CW? 
jecrétario^ Migt

iecisiete de 
cincuenta y 
; S. M., el

§^^^^.725—1.479

^3 V^LLADÓLID.-NÚMERO 2

' CÉDULA DE CITACIÓN

El juez municipal del distrito número 
dos de esta ciudad de Valladolid, en pro
videncia dictada en juicio sobre desahu
cio por falta de pago, a instancia del 
procurador de los Tribunales don Pedro 
Vicente González Hurtado, en nombre 
y representación de la Cámara de la 
Propiedad y ésta en el de su asociada 
doña Lucía Parrilla y hermanos, contra 
don Martín Gutiérrez, de domicilio des
conocido sobre resolución de contrató 
por falta de pago de los locales sitos en 
esta ciudad, calle Marqués del Duero, 
húmero 14, interior número 2, he acor
dado se cite a dicho don Martín Gutlé- 
”Mi para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día nueve 
’¡eseptiembre y hora de las once de su 
®añana, previniéndole que, de no verifi- 
■'«10, se procederá a lanzarle de la finca 
’•“ más cltarle ni oirle.

1 Y para que sirva ' .citación al deman- 
| dado y su inser''' ^^

cíal» de esta'’ 
sente en V' 
to de mibna. 
El secretario,.;

íí-

1 «Boletín Ofi- 
^¿xpide el pre- 

<ho de agos-

^"2.717-1.480

ANUNCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIÁL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recaudador 
de Contiribuciones- en la única zona de 
Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Nava del Réy y año de 1952, ha sido dic
tada la siguíenle

Providencia.—-Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de. los deudo.res a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 

¡ y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por. medio de anuncios 
en el “¡Boletín Oficial” de la provincia y 
en la tablilla de anuncios dlel Municipio 
donde radican los bienes, coniforme dis
pone ©1 artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el.- 
pilazo dé ocho ’días, se decretará la con
tinuación del procedimiento en rebeldía.

DEUDORiEiS, IMlPlQRTE.S Y FINCAS 
EMBA'RQADAS

Deudora, Canuta Alonso González.—iDé- 
bito, 57,94 pesetas.

Tierra al pago Valdqpájaros, en térmi
no de Nava del Rey;- linda Norte, Vicente ' 
Sanz González; Sur, Encarnación Pino 
González; Este, José Herrera Santos, y 
Oeste, Eugenio Diez Bueno. Hace I hec
tárea, 14 áreas y 80 centiáreas.

Deudores, Petra y Victorina Alonso Gon
zález.—'Débito, 340,12 p'esetas.

Tierra al Hoyo; linda Norte, camino Ca
laveras; Sur, término Siete Iglesias; Este, 
Maria Diez Guilhón, y Oeste, Doroteo To
rrado Pujana. Hace 5 hectáreas, 45 área.s 
y 80 centiáreas.

Deudor, Clariso Alonso Hernández.—.Dé
bito , 34 ^4 pesetas.

Tierra a Cabezas, en citado término; 
linda Norte, Daniel Bergaz Martín; Sur, 
Lázaro Martin Meléndez; Este, camino 
Caldeiasno, y Oeste, Encarnación Pino. 
González. Hace 3 heatáreas, 26 áreas- y 
80 centiáreas.

Deudor, Teófilo Bergaz Alonso.—■Débito, 
21,65 pesetas.

Tierra al pago camino Alaejos'; linda 
Norte, Laureano Bergaz Alonso; Sur, Pe
dro Her.nández Díez; Este, Valentín Royán 1

Martin, y Oeste, Esteban Buitrón Marcos. 
Hace 65 áreas y 40' centiáreas.

Deudora, Margarita Burgos Luengo.— 
Débito, 24,19 pesetas.

Tierra al pago el Monte, en citado tér
mino; linda Norte, Luis Santana Nieto; 
Sur, MatiJde Pérez Campo; Este, Lucas 
Cruzado Garcia, y Oeste, camino Torreci
lla. Hace 1 hectárea, 19 áreas y 40 cen
tiáreas.

Deudores, Juan, Eugenia y Eleuterio 
Campos.—^Débito, 47,42 pesetas.

Tierra al pago Valihondo; linda Norte, 
Manuela Buitrón Santana; Sur, Inocencio 
Belloso. Poncéla; Este, Pedro Romero Lla
nos, y Oeste, camino Torrecilla. Hace 
1 hectárea, 80 áreas y 80 centiáreas.

Deudor, Juan Francisco Domínguez Ló- 
pez.—^Débito, 31,45 pesetas.

Tierra al pago La Cogolla, en citado 
término; linda Norte, Enriqueta Diez Ru
bio; Sur, Julia Pérez Campo; Este, Toma
sa Melgar Arroyo, y Oeste, Dionisio Pérez 
Castreño. Hace 95 áreas.

Deudora, Isabel Fernández Torrado,— 
Débito, 225,56 pesetas.

Tierra al pago camino Alaejos; linda 
Norte, río Trabancos; Sur, Julio Diez Ve- 
lasco y otro, y Oeste y Este, Anastasio Her
nández. Hace 1 heotárea y 69 áreas.

Deudor, Félix Galán Cacho. — Débito 
28,82. pesetas.

Tierra a Valdétorrecilla; linda Norte, 
Carlos Arias Juárez; Sur, regato Valtíetó- 
rrecilla; Este, Benito Duque Monrroy, y 
Oeste, Herederos Nicoilás Pajón Gil. Hace 
66 áreas y 25 centiáreas.

Deudoras, Antonia y Cristina García 
Burgos.—.Débito, 37,63 pesetas.

Tierra a- Pozo Fernandino; linda Norte, 
María Luisa,Corral González; Sur, Eloísa 
Mercado Zaya; Este, Hermenegildo Santia
go Burgos, y Oeste, Cañada de Pollos. 
Hace 2 hectáreas y 30 áreas.

Deudora, Társíla García Gavilán. — Dé
bito, 315,53 pesetas.

Tierra a Lavajo Romo, en citado térmi
no; linda Norte,' Mariano Pérez Cam(po; 
Sur, Felipa Sandonis Zarzuelo; Este, Her- 
mienegiitdo Santiago Burgos, y Oeste, Gre
gorio García González. Hace 2 hectáreas, 
57 áreas y 60 centiáreas.

Deudor, Segundo García Gutiérrez.—Dé
bito, 25,35 pesetas. ,

Tierra a Valdetorrecilla, en citado tér
mino; linda Norte, Román Olivares Carbo
nero; Sur, Amelia Delgado Olivares; Esté, 
José, y Oeste, Policarpo Cantalapiedra 
Prieto. Hace 1 heotárea y 55 áreas.

Deudor Julián Garcia Hortelano.—Débi
to, 20,76 pes'etas. .

Tierra a Los Medios, en citado término; 
linda Norte, Nicolás Reoyq García; Sur, 
Dominga Guerras;' Este, María Carbonero, 
y Oeste, Valentin Martín. Hace 1 hectárea, 
2 áreas y 50 oentiáreas.

Deudor, Pedro García Tramón.—Débito, 
23,39 pesetas.

Tierra a Valdetorrecilla; linda Norte, 
Bu.enaventura y María Milagros Carbone
ro; Sur y Este, Conrado Coello González, 
y Oeste, Orlispudo Rodríguez Martín. Ha
ce I heotárea y 15 áreas.

.Deudora, Hilaria García Viña.—Débito, 
19,85 pesetas.

Tierra al pago Mortandad, en citado 
término; linda Norte y Oeste, Zoilo Barra-
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gán San José; Sur. y Este, Diodoro García 
Viñas. Hace Ô5-35 áreas.

Deudora, Juana González Garcia. — Dé
bito, 26,42 pesetas.

Tierra al pago Cabezas, en citado tér
mino; linda Norte,' Luis Diez Guilhón; 
Sur y Este, Jesusa Rico Casado, y Oeste, 
camino Cabezas. Hace 00 áreas y 40 cen
tiáreas.

Deudoras, María y Joaquina González 
Guindos.—Débito, 43,45 pesetas.

Tierra al pago Santillo, en citado tér
mino; linda Norte, Sur y Este, Pedro Cam
po García, y Oeste, Cañada Valdeherreros. 
Hace 40 áreas y 80 centiáreas.

Deudor, Julián González San Juan.— 
Débito, 22,18 pesetas.

Tierra al pago camino Alaejos; linda 
Norte, Emiliano González; Sur, Valentín 
Hernández; Este, Romualdo Galindo Zori
ta, y Oeste, Pedro Hernández Diez. Hace 
67 áreas.

Deudora, Pilar Guillén San Ian te.—^Débi
to, 25,28 pesetas.

Tierra al pago Aguileras, en citado tér
mino; linda Norte, Antonio Bergaz Oya- 
güe; Sur, Carmen Zarzuelo Belloso; Este, 
Luciano Valle Rodríguez, y Oeste, Victor 
Bay Poncela. Hace 1 hectárea, 24 áreas • 
y 80 centiáreas.

Deudora, Maria Hernández Espartero. 
Débito, 61,02 pesetas.

Tierra al pago Agujas, en citado térmi
no; linda Norte y Este, José Garcia López; 
Sur, camino Ias Agujas, y Oeste, Maria 
Milagros Juan Garcia. Hace 77 áreas y 
20 centiáreas.

Deudor, Luis Hernández Lozoya.—Débi
to, 78,30 pesetas.

Tierra al pago carretera villa, en cita
do término; linda Norte, Enrique Diez Ru
bio; Sur, Benito Duque Monroy; Este, 
Mariano Martin Zapatero, y Oeste, Juana 
Pérez Cámpo. Hace 1 hectárea, 9Í áreas 
y 25 centiáreas..

Deudor, Pascasio Juan Diez (figura Juá
rez).—(Débito, 56,52 pesetas.

Tierra al pago “Poca Sombra”, en ci
tado término; linda Norte, Santos Benito 
Calderón; Sur, Nicasio Torrado Pujana; 
E.ste, Margarita Díez Ossorio, y Oeste, 
Bernabé Hernández García. Hace 2 hec
táreas, 43 áreas y 20 centiáreas.

Dudora, Josefa Luengo Bergaz.—'Débi
to, 274,60 pesetas.

Tierra a Monte; linda Norte, Evaristo 
Rico Casado; Sur, Ildefonso Campo Gar
cia; Este, Eleuterio Castro Fernández, y 
Oeste, Josefa Luengo Bergaz. Hace 2 hec
táreas, 29 áreas y 20 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Nava del. Rey, 17 de marzo de 1955. 
El recaudador, Manuel Posada Gutiérrez.

1.547;

Don Manuel Posada Gutiérrez, recaudador 
de Contribuciones en la única zona de
Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des- 
cubiertosf correspon'diontes al p.ueblo de

San Román de la Hornija y año de 1952, 
ha sido dictada la siguiente

Providiencia.—^Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a’ 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan lievarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de paradero 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el “Boletín Oficial” de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio, 
donde radican, los bienes, conforme, dis
pone el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de 
no comparecer en el expediente, señalar' 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la con
tinuación del procediimiento en rebeldía.

DEDDORES, IMiPORTES Y FINCAS 
E MBARGADAS'

Deudor, Julián Aranda García.—Débito, 
83,6.2 pesetas.

Viña al pago Hoyos, en término de San 
Román'; linda Norte y Esite, Santos Cabe
zudo Velázquez; Sur, sendero la Laguna, 
y Oeste, Santiago Huerta Gómez. Hace 64 
áreas, 42 centiáreas.

Deudor, Gregorio Gallego López.—Débi- 
to, 31,20 pesetas.

Tierra al pago Valcabao, en citado tér
mino; linda Norte, Concepción Monge Vi
cente; Sur, Filiberto Mozo Alonso; Este. 
Ignacio Arriata Ruipérez, y Oeste, Julián 
Cabiezudo Veláquez. Hace 38 áreas, 13 cen
tiáreas.

Deudor, Valeriano Casas Cabo.—Débito, 
33,10 pesetas.

Viña al pago senda del Jaral, en citado 
término; linda Norte, sendero del Jaral; 
Sur, Francisco Gutiérrez Rodríguez; Es
te, Macario Rico Gallego, y Oeste, Macario 
Rico Gallego. Hace 47 áreas y 95 cen
tiáreas.

Deudor, Mariano Garcia y otros (figu
ran Mariano y Casimiro Garcia e Ignacio 
y Fausto Sanz).—Débito, 78.,72 pesetas.

Viña al pago camiino Castronuño, en ci
tado término; linda Norte, Cañada de la 
Requejada; Su r, Baídomera y Miguel 
Monge; Este, Casimiro García Sanz, y 
Oeste, camino dd Enmedio. Hace 69 áreas 
y 33 centiáreas.

Deudor, Julio Higuera Vicen'te.—Débito, 
'93,20 pesetas.

Pinar al pago Matalobos, en citado 
término; limda Nor'te, Abdrés Prieto Aran- 

i da; Sur, Luis del Palacio Gómez; Este, 
! Manuel Marcos Gallego, y Oeste, Lorenzo 

Sanz Motrel. Hace 1 hectárea, 58 áreas 
y 27 centiáreas. . 

iLo que se hace público a los efectos 
acordados. '

San Román de la Hornija, 15 de marzo 
idle 1955.—lEl recaudador, Manuel Posada 
Gutié irez.

1.553

Don iManuei Posada .Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 

de Castrejón y .año de 1952, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas .de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
y en la tablilla de anuncios del Munici
pio donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente Esta
tuto de Recaudación, bien entendido, que 
de no comparecer en el expediente, se
ñalár domicilio o nombrar representante 
en el plazo de ocho días, se decretará 
la continuación del procedimiento en re- 
beldía.

DEUDORES, IMPORTES Y PINGAS
. EMBARGADAS

Deudora, doña Francisca 'Castro Prie
to.—Débito, 98,40 pesetas.

■Tierra al pago ila Culebra, en término 
de Castrejón; linda al Norte y Sur Ma
nuel González Marcos; Este, sendero San 
Gil, y Oeste, Emilio Recio López. Hace 
1 hectárea, 98 áreas, 6 centiáreas.

Deudor, don Eugenio López Sánchez.— 
Débito, 29,72 pesetas.

Tierra al pago camino Siete Iglesias, 
en citado término; linda al Norte Boni
facio Gallego Boiza; Sur, Pedro Gonzá
lez 'Verdugo; Este, camino Siete Iglesias, 
y Oeste, herederos dé Marcelo Carbonero., 
Hace 1 hectárea, 41 áreas, 48 centiáreas.

Deudor, Jacinto Martín Zapatero. - 
Débito, 473,58 pesetas.

Tierra ai pago Retamales, en citado 
término; Íinda al Norte camino de Vi
llanueva; Sur, Primitivo López López; 
Este, Celestino Alonso Medina, y Oeste, 
Tomás Vergel Rodríguez. Hace 9 hectá
reas, 5 áreas, 45 centiáreas.

Deudor, .Mariano 'Martín Zapatero, - 
Débito, 26,42 pesetas.

Tierra ai Cañal de Arriba, en citado 
.término; 'linda al Norte Félix Rodríguez 
Otero; Sur, Bonifacio Gallego Briso; Es
te, él Estado, y Oeste, Caño dei Molino. 
Hace 1 hectárea, 4 áreas, 69 centiáreas.

Deudor, Marcedino Medina Marcos (fi
gura Mauricio).—.Débito, 25,22 pesetas.

Tierra al pago Valle Arcón, en citado 
término; linda al Norte Mateo Pedrosa; 
Sur, José Carbonero Losa; Este, Julio. 
Tábera Santos, y OeSte, Mateo Conde. 
Hace 1 hectárea, 13 áreas, 18 centiáreas.

Deudor, Cosme López Sánchez (figura 
Santos).—Débito, 76,84 pesetas.

Tierra al pago El Moral, en citado 
término; linda al Norte Bonifacio Ga
llego Briso;. Sur, Emilia Rodríguez O^ 
re; Este, Jenara González San 'Martín; 
Oeste, .herederos de Desiderio Andrés. 
Hace 1 hectárea, 13 áreas, 19 centiáreas.

Lo que se hace público a los. efectos 
acordados. ! 

Castrejón, a 7 dé marzo de 1955. " 
El recaudador, Manuel Posada ¡Gutiérrez.

1.253-
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